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Municipalidad Distrital de Yarinacocha

"Año de la Igualdad y la No Violencia contra las M ujeres”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 002-2018-MPY.
Puerto Callao, 03 de enero del 2018.

VISTO:
La Resolución N° 0496-2017-JNE de fecha 15 de noviem bre del 2017, em itido por el 

Ju ra d o  Nacional de Elecciones, Resolución de Alcaldía N° 1 4 3 -2 0 1 5 -M D Y  de fecha 21/04/2015, Carta 

N° 0 1 0 -2 0 1 7 -M D Y -S G T  de fecha 28/12/2017, y ;

CONSIDERANDO:
vQ u e , el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo I I  del 

T ítu lo  Prelim inar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en adelante "LO M ", señala que 

las m unicipalidades son los órganos de gobierno local, y  que éstas detentan autonom ía política, 

adm inistrativa y  económ ica en los asuntos de su com petencia;

Q u e , el artículo 24° y  25 de la LO M , establecen que ( i )  en caso de vacancia o ausencia del 

Alcalde, lo reem plaza el Te n ie n te  Alcalde, que es el prim er regidor hábil que sigue de su propia lista 

electoral; (i i) el ejercicio del cargo de Alcalde o Regidor se suspende por acuerdo de concejo, entre 

otras causales, po r el tiem po que dure el m andato de detención;

Q u e , m ediante Resolución N° 0496-2017-JNE de fecha 15 de noviem bre del 2017, el 

Ju ra d o  Nacional de Elecciones Resuelve: en su Artículo Séptimo.- CONVOCAR a Rony Del Águila 
Castro, para que asum a provisionalm ente el cargo de Alcalde de la Municipalidad Distrital de 

Yarinacocha -  Provincia de Coronel Portillo -  Departam ento de Ucayali, en tato se resuelva la situación 

jurídica de G ilberto Arévalo Riveiro, Julio Cesar Valera Silva y  G uillerm o S egundo Rabanal Cárdenas, 

para tal efecto se le otorgar la respectiva credencial que lo faculte com o tal;

Q u e , m ediante Resolución de Alcaldía N° 143-2015-MDY, del 21 de abril del 2015, el 

T itu la r de la entidad, dispuso la designación a partir del 17 de abril del 2015 al señor CPC. W alter 

Manuel Aliaga Alegría com o Jefe de la Unidad de Tesorería  de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha;

Q u e , m ediante Carta N° 010-2017-MDY-SGT de fecha 28 de diciem bre del 2017, 

presentado por el señor CPCC. Walter Manuel Aliaga Alegría, pone a disposición su cargo de Sub 

G erente de Tesorería  de la M unicipalidad Distrital de Yarinacocha, función que viene desem peñando 

desde el 21 de abril del 2015, en los térm inos que expone;

Q u e , conform e a lo norm ado por los incisos 1 ), 3 ) y  17) de la LO M , son atribuciones del 

Alcalde, entre otras ( i )  defender y  cautelar los derechos e intereses de la m unicipalidad y  los vecinos; 

( ii) ejecutar los acuerdos del concejo m unicipal bajo responsabilidad; y  (¡ii) designar y  cesar al gerente 

municipal y , a propuesta de éste, a los dem ás funcionarios de confianza;

Q u e , en cum plim iento de dichas atribuciones, y  con el legítim o propósito de salvaguardar la 

institucionalidad y  la correcta m archa de la entidad, en beneficio de la población del Distrito de 

Yarinacocha, y  con el afán de lograr los objetivos y  m etas de la gestión; la m áxim a autoridad política 

y  adm inistrativa a cargo de la corporación Edil, ha considerado conveniente, reorganizar la plana 

jerárquica adm inistrativa de la co m u n a , para cuyo efecto, estima necesario la ratificación del actual 

Sub Gerente de Tesorería, para asum ir las responsabilidades que ello acarrea;

Por estas consideraciones, y  al am paro  de lo norm ado por el artículo 20, inciso 17 ) de la LO M , 

y  en cum plim iento de la Resolución N° 0496-2017-JNE de fecha 15 de noviem bre del 2017, em itido 

po r el Ju ra d o  Nacional de Elecciones;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, a partir de la fecha, la designación del señor 

CPCC. Walter Manuel Aliaga Alegría, en el cargo de confianza de Sub Gerente de Tesorería 
de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, encom endándosele ejercer sus funciones con 

estricta responsabilidad y  fiel apego al m arco legal v igente;
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Municipalidad Distrital de Yarinacocha

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Im a ge n  Institucional en coordinación 

con la Oficina de Tecno logías de la Inform ación o la que haga sus veces, la publicación de la presente 

resolución, en la Página W e b  de la corporación Edil;

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General NOTIFICAR un

ejem plar de la presente resolución, a los interesados, para los efectos de Ley que correspondan;

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE;

Distribución:
A rch ivo
C e.
G e re n c ia  M unicipal. 
S G PPyR .
SGT.
S e c re ta r ía  G en era l. 
S a la  d e  R e g id o re s . 
SGRH.


